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CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA 

ESPIVIA S.A. .- CUANTÍA: 

(CAPITAL SUSCRITO: US $ 

1,000.00; CAPITAL AUTO- 

RIZADO: US $ 2,000.00) .- 

En la ciudad de Guayaquil, República del 

Ecuador a los ocho días del mes de 

Septiembre del año dos mil diez, ante mí, 

doctor VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, abogado y 

notario público decimotercero de este 

cantón, comparecen los señores JUAN DIEGO 

ESPINOZA PINOS, soltero, empresario, por 

sus propios derechos; MARIO ALEJANDRO 

ESPINOZA PINOS, soltero, estudiante, por 

sus propios derechos; y, VÍCTOR ESTEBAN 

ESPINOZA PINOS, soltero, administrador agríco- 

la, por sus propios derechos; los comparecien- 

tes son de nacionalidad ecuatoriana, ma- 

yores de edad, con domicilio y residencia 

en esta ciudad de Guayaquil, con la capa- 

cidad civil y necesaria para celebrar 

toda clase de actos o contratos y a quie- 

nes de conocerlos personalmente doy fe; 

"bien instruidos en el objeto y resultados 

“de esta escritura pública de CONSTITUCIÓN 

“” DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA, a la que proceden 

como queda indicado, con amplia y entera 

Mis Escrit. Alba: Ingreso: E-1986 ABO. 
Constituc. Cías.



1 libertad, para su otorgamiento me pre- 

2 sentan la minuta que es del tenor si- 

3 guiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase autori- 

4 zar en el Registro de Escrituras Públi- 

5 cas a su Cargo, una por la cual conste la 

6 Constitución de una Sociedad Anónima que 

7 se otorga al tenor de las cláusulas si- 

8 guientes: CLÁUSULA PRIMERA.- PERSONAS QUE 
  

9 INTERVIENEN.- Concurren a la celebración 

10 de este contrato, y manifiestan expresa- 

11 mente que es su voluntad de celebrar la 

12 constitución de una Sociedad denominada 

13 ESPIVIA S.A., para emprender en activi- 

14 dades comerciales y civiles, las siguien- 

15 tes personas: señor Juan Diego Espinoza 

16 Pinos; el señor Mario Alejandro Espinoza 

17 Pinos; y, el señor Víctor Esteban Espino- 

18 za Pinos. Los comparecientes son mayores 

19 de edad, domiciliados en esta ciudad y 

20 capaces para obligarse y contratar, todos 

21 por sus propios derechos, de nacionalidad 

22 ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de 

23 Guayaquil, provincia del Guayas, Repúbli- 

24 ca del Ecuador. CLÁUSULA SEGUNDA.- La 
  

25 Sociedad que se constituye mediante esta 

26 Escritura Pública, se regirá por las dis- 

2 posiciones de la Ley de Compañías, las 

normas del Derecho Positivo Ecuatoriano



1 que le fueran aplicables y por el pre- 

2 sente Estatuto Social, que debidamente 

3 elaborado y aprobado por los contratan- 

4 tes, se inserta a continuación: ESTATUTO 

5 DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA ESPIVIA 

   
  

   
6 S.A.- CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, 
  | 
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LO PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- Constituyese 

9 en la ciudad de Guayaquil, la Sociedad 

10 Anónima ESPIVIA S.A., la misma que se 

11 regirá por las leyes del Ecuador, el 

12 presente Estatuto y los reglamentos que 

13 se expidieren. ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO 

14 SOCIAL.- La compañía se dedicará: "UNO.- 

15 a) construcción de puentes, Carreteras y 

16 caminos vecinales; b) realizar movimien- 

17 tos de tierras y demoliciones; Ca) podrá 

18 efectuar actos de compra y venta de ma- 

19 quinaria pesada; d) en general podrá rea- 

20 lizar toda clase de construcción de obras 

21 civiles; e) además podrá dedicarse a la 

22 compra venta de vehículos. DOS.- Podrá 

23 dedicarse a la compraventa, corretaje, 

4 administración, permuta, agenciamiento, 
te 

explotación, arrendamiento, anticresis de 

- Hfienes inmuebles. TRES.- También podrá 

27 dedicarse a la actividad mercantil como 

28 comisionista, mandataria; mandante, agen-



20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

te y representante de personas natura- 

les o jurídicas; empresas importadoras O 

exportadoras, nacionales o extranjeras. 

CUATRO.- La compañía podrá: a) solicitar, 

obtener, registrar, comprar, administrar, 

vender, ceder y otorgar concesiones; b) 

explotar y disponer de patentes, certifi- 

cados de edición, marca de fabricas, nom- 

bres comerciales y marcas distintivas; Cc) 

adquirir patentes, marcas, valores fidu- 

ciarios, divisas, bonos, cédulas, y otros 

documentos para beneficiarse de sus rédi- 

tos. CINCO.- Podrá adquirir por cuenta 

propia acciones de compañías anónimas y 

participaciones de compañías de responsa- 

bilidad limitada SEIS.- Podrá realizar en 

general toda clase de actos o contratos 

relacionados con su objeto social, con 

empresas privadas, públicas y semipúbli- 

cas. ARTÍCULO TERCERO.- PLAZO.- El plazo 

por el cual se constituye esta sociedad 

es de cincuenta años, que se contaran a 

partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil. AR- 

TÍCULO CUARTO.- DOMICILIO.- El domicilio 

principal de la compañía, es el cantón 

Samborondón y podrá establecer sucursales 

o agencias en cualquier lugar de la Re-
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17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

pública del Ecuador o del extranjero. 

CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y 
  

ACCIONISTAS. ARTÍCULO QUINTO.- El Capital 

Autorizado de la compañía es de DOS MIL 

DOLARES de Estados Unidos de Norte Amé- 

rica, el Capital Suscrito es de MIL  DO-   

LARES de Estados Unidos de Norte América, 

dividido en mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, capital 

que podrá ser aumentado por resolución de 

la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO 

SEXTO.- Las acciones estarán numeradas 

del cero cero cero uno al mil y serán 

firmadas por el Gerente General Y 

Presidente de la compañía. ARTÍCULO SEP- 

TIMO.- Si una acción o certificado provi- 

sional se extraviare, deteriorare o des- 

truyere, la compañía podrá anular el ti- 

tulo, previa publicación efectuada por la 

compañía, por tres días consecutivos, en 

uno de los periódicos de mayor circula- 

ción en el domicilio de la misma. Una vez 

trascurridos treinta días a partir de la 

fecha de la ultima publicación, se pro- 

cederá a la anulación del titulo, de- 

biéndose conferir uno nuevo al accionis- 

ta. La anulación extinguirá todos los de- 

rechos inherentes al titulo o certificado



1 anulado. ARTÍCULO OCTAVO.- Cada acción es 

2 indivisible y da derecho a voto en pro- 

3 porción a su valor pagado, en las Juntas 

4 Generales, en consecuencia Cada acción 

5 liberada da derecho a un voto, en dichas 

6 “Juntas Generales. ARTÍCULO NOVENO.- Las 

acciones se anotarán en el Libro de Ac- 

8 ciones y Accionistas donde se registrarán 

9 también los traspasos de dominio o pig- 

1» noración de las mismas. ARTÍCULO DÉCIMO. - 

11 La compañía no emitirá los títulos defi- 

12 nitivos de las acciones mientras estas no 

13 estén totalmente pagadas, entre tanto, se 

14 les dará a los accionistas certificados 

is [provisionales y nominativos. ARTÍCULO DÉ- 

16 CIMO PRIMERO.- En la suscripción de nue- 

17 vas acciones por aumento de capital, se 

18 preferirá a los accionistas existentes en 

19 [proporción a sus acciones. ARTÍCULO DÉCI- 

20 MO SEGUNDO.- La compañía podrá según los 

21 casos y atendiendo a la naturaleza de la 

22 aportación no efectuada proceder de con- 

23 formidad con lo dispuesto en el artículo 

24 doscientos diecinueve de la Ley de Compa- 

255  Mñías. CAPÍTULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y 

26 / ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO 

2 DÉCIMO TERCERO.- La compañía estará diri- 

gida por la Junta General de Accionistas,
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que constituye su órgano supremo. La ad- 

ministración se ejecutará a través del 

Presidente, del Gerente General y de los 

Gerentes, de acuerdo a las atribuciones y 

términos que se indican en el presente 

Estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La 

Junta General la componen los accionistas 

legalmente convocados y reunidos. ARTICU- 

LO DECIMO QUINTO.- La Junta General de 

Accionistas se reunirá ordinariamente una 

vez al año, dentro de los tres meses pos- 

teriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, previa convoca- 

toria efectuada por el Presidente o el 

Gerente General a los accionistas por la 

prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de 

la sociedad con ocho días de anticipación 

por lo menos al fijado para la reunión. 

Las convocatorias deberán expresar el 

lugar, día, hora y objeto de la reunión.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La Junta General 

de Accionistas se reunirá extraordina- 

riamente en cualquier tiempo, previa la 

convocatoria del Presidente o del Gerente 

General, por su iniciativa o a pedido de 

un numero de accionistas que represente 

por lo menos el veinticinco por ciento



20 

21 

22 

23 

24 

25 

AS 
del capital social. Las convocatorias de- 

berán ser hechas en la misma forma que 

las ordinarias. ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO. - 

Para constituir quórum en una Junta Ge- 

neral de Accionistas, se requiere, si se 

trata de primera convocatoria, la concu- 

rrencia de un número de accionistas que 

represente por lo menos la mitad del ca- 

pital pagado. De no conseguirlo, se hará 

una nueva convocatoria, de acuerdo con el 

artículo doscientos treinta y siete de la 

Ley de Compañías, la misma que contendrá 

la advertencia de que habrá quórum con el 

numero de accionistas que concurrieren. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Los accionistas 

podrán concurrir a las Juntas Generales 

por medio de representantes acreditados, 

mediante carta poder. ARTÍCULO DÉCIMO NO- 

VENO.- En las Juntas Generales Ordina- 

rias, luego de verificar el quórum, se 

dará lectura y discusión de los informes 

del administrador y comisarios. Luego se 

conocerá y aprobará el balance general y 

el estado de pérdidas y ganancias y se 

discutirá sobre el reparto de utilidades 

líquidas, constitución de reservas, pro- 

posiciones de los accionistas, y, por úl- 

timo, se efectuarán elecciones, si es que
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corresponden hacerlas según el Estatuto. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Presidirá las Juntas 

Generales de Accionistas el Presidente y 

actuará como secretario el Gerente Gene- 

ral, pudiendo nombrarse, si fuere necesa- 

rio, un Director o Secretario Ad-Hoc. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- En las Juntas 

Generales Ordinarias Y Extraordinarias se 

tratarán los asuntos que específicamente 

se hayan puntualizados en la  convoca- 

toria. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos 

los acuerdos y resoluciones de la Junta 

General de Accionistas se tomarán por 

simple mayoría de votos, en relación al 

capital pagado concurrente a la reunión. 

Salvo aquellos casos en que la Ley o este 

Estatuto, exigieren una mayor: propor- 

ción.- Las resoluciones de la Junta Gene- 

ral son obligatorias para todos los ac- 

cionistas. ARTÍCULO VIGÉSIMO  TERCERO.- 

Al finalizar la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria, se concederá un momento 

de receso, para que el Gerente General, 

como secretario o el que cumpla tales 

funciones en la Junta, redacte un acta- 

resumen de las resoluciones o acuerdos 

tomados, con el objeto de que sea apro- 

bada por la Junta General de Accionistas



1 y dichas resoluciones y acuerdos entren 

2 en vigencia de “inmediato. El acta de 

3 Junta General será firmada por el Pre- 

4 sidente y el Gerente General-Secretario o 

5 por quien haya hecho sus veces en la 

6 reunión y se elaborará de conformidad con 

7 el respectivo reglamento. ARTÍCULO VIGÉ- 

8 SIMO CUARTO.- Las Juntas Generales podrán 

9 realizarse sin convocatoria previa. Si se 

10 hallare presente la totalidad del capital 

11 social pagado, de acuerdo a lo que dis- 

12 pone el artículo doscientos treinta y 

13 ocho de la Ley de Compañías. ARTÍCULO VI- 

14 GÉSIMO QUINTO.- Para que la Junta General 

15 Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

16 válidamente la transformación, la fusión, 

17 la disolución anticipada de la compañía, 

18 la reactivación de la compañía en proceso 

19 de liquidación, la convalidación y en 

20 general, cualquier modificación al Esta- 

21 tuto, habrá de concurrir a ella la mitad 

22 del capital pagado, en segunda convoca- 

23 toria bastará la representación de la 

24 tercera parte del capital pagado. Si lue- 

25 go de la segunda convocatoria no hubiere 

26 el quórum requerido, se procederá a efec- 

27, tuar una tercera convocatoria, la que no 

28 podrá demorar más de sesenta días conta-
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social de la compañía; £f£) autorizar la 
1 

1 

dos a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión, ni modificar el objeto 

de ésta. La Junta General así convocada 

se constituirá con el número de accionis- 

tas presentes, para resolver uno o más de 

los puntos antes mencionados, debiendo 

expresarse estos particulares en la con- 

vocatoria que se haga. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEXTO.- Son atribuciones de la Junta Ge- 

neral Ordinaria o Extraordinaria: a) ele- 

gir al Presidente, al Gerente General y a 

uno o más Gerentes de la compañía, quie- 

nes durarán cinco años en el ejercicio 

de sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) elegir uno o más co- 

misarios quienes durarán dos años en sus 

funciones; €) aprobar los estados finan- 

cieros, los que deberán ser presentados 

con el informe del Comisario en la forma 

establecida por la Ley de Compañias vi- 

gente; d) resolver acerca de la distribu- 

ción de los beneficios sociales; e) acor- 

dar el aumento o disminución del capital 

¡transferencia, enajenación y gravamen, a 

cualquier título de los bienes inmuebles 

de propiedad de la compañía; gy) acordar 

la disolución o liquidación de la compa-



1 ñía antes del vencimiento del plazo seña- 

2 lado o del prorrogado, en su caso, de 

3 conformidad con la Ley; h) elegir al 

4 liquidador de la sociedad; i) conocer de 

5 los asuntos que se sometan a su consi- 

6 deración, de conformidad con el presente 

7 Estatuto; y, 3) resolver los asuntos que 

8 le corresponden por la Ley, por el pre- 

9 sente Estatuto o reglamentos de la com- 

lo. ¡pañía. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEPTIMO.- DEL 

11 GERENTE GENERAL.- Son atribuciones y de- 

12 beres del Gerente General: a) Ejercer in- 

13 dividualmente la representación legal, 

14 judicial y extrajudicial de la compañía; 

15 b) administrar con poder amplio, general 

16 y suficiente los establecimientos, insta- 

17 laciones y negocios de la compañía, eje- 

18 cutando a nombre de ella, toda clase de 

19 actos y contratos por medio del cual pue- 

20 da adquirir, vender, gravar o delimitar 

21 dominio; con la salvedad de que cuando la 

22 transferencia o el gravamen se refiera a 

23 bienes inmuebles, se necesitará la auto- 

24 rización previa de la Junta General de 

25 Accionistas; e) dictar el presupuesto de 

      

  

26 gresos y gastos; d) manejar los fondos 

7? 

27 e la sociedad bajo su responsabilidad, 

abrir, manejar cuentas corrientes y efec-
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tuar toda clase de operaciones bancarias, 

civiles y mercantiles, por consiguiente 

podrá firmar documentos públicos o pri- 

vados que contengan tales actos o con- 

tratos; e) suscribir pagares, letras de 

cambio, y en general todo documento civil 

o comercial que obligue a la compañia; £) 

nombrar y despedir trabajadores, previa 

las formalidades de Ley, constituir man- 

datarios generales y especiales, previa 

la autorización de la Junta General, en 

el primer caso, dirigir las labores del 

personal y dictar reglamentos; g) cumplir 

y hacer cumplir las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas; h) supervi- 

gilar la contabilidad, archivo correspon- 

dencia de la compañía y velar por una 

buena marcha de sus dependencias; i) pre- 

sentar un informe anual a la Junta de 

Accionistas, conjuntamente con los esta- 

dos financieros y el proyecto de reparto 

de utilidades; 3) suscribir conjuntamente 

con el Presidente los títulos de acciones 

de la compañía; Y, k) las demás atribu- 

ciones que le confiere el Estatuto. AR- 

TÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: DEL PRESIDENTE.- 

El Presidente de la compañía tendrá los 

siguientes deberes y atribuciones: a)



1 suscribir conjuntamente con el Gerente 

2 General los títulos de acciones de la 

3 compañía; b) convocar a Junta General de 

4 Accionistas; e) cumplir y hacer cumplir 

5 las resoluciones de la Junta General de 

6 Accionistas; y, d) las demás atribuciones 

7 y deberes que le determinen el Gerente 

8 General de la compañía o la Junta General 

9 de Accionistas de la misma. El Presidente 

10 no ejercerá la representación legal, ju- 

11 dicial ni extrajudicial de la compañia, 

12 sino únicamente en los casos en que 

13 reemplace al Gerente General, de confor- 

14 midad con lo establecido en el artículo 

15 anterior. VIGESIMO NOVENO.- DE LOS GEREN- 

16 TES.- Son atribuciones y deberes del o 

17 los Gerentes: a) administrar los esta- 

18 blecimientos e instalaciones escolares, 

19 construcciones y negocios en general que 

20 implemente la compañía, pudiendo ejecutar 

21 a nombre de ella, actos y/o contratos que 

22 sean necesarios, con las limitaciones se- 

23 ñaladas en el Estatuto; b) seleccionar y 

24 dirigir las labores de los empleados, 

25 previa la autorización del Gerente Gene- 

26 al; c) cumplir y hacer cumplir las reso- 

27 luciones de la Junta General de Accionis- 

8 tas; d) presentar informes al Gerente Ge-
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¿ban Espinoza Pinos, ha suscrito doscien- 

neral cuando este lo solicite; y, e) las 

demás atribuciones que le confiere el 

presente Estatuto. El Gerente o los' Ge- 

rentes no tendrán la representación legal 

de la empresa. ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- DE 

LOS COMISARIOS.- Son atribuciones y debe- 

res de los comisarios, lo dispuesto en el 

artículo doscientos setenta y nueve de la 

Ley de Compañías. CAPITULO CUARTO: DISO- 
  

LUCIÓN.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- La 

compañía se disolverá por las causas de- 

terminadas en la Ley de Compañías, en tal 

caso, entrará en liquidación, la que es- 

tará a cargo del Gerente General hasta 

que la Junta General de Accionistas de- 

signe al liquidador. CLÁUSULA TERCERA: DE 

LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SO- 

CIAL.- El capital de la compañía ha sido 

suscrito y pagado de la siguiente manera: 

le señor Juan Diego Espinoza Pinos, ha 

suscrito quinientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar Cada una y ha 

pagado el cien por ciento del valor de 

cada una de ellas; el señor Víctor Este- 

tas cincuenta acciones ordinarias y nomi-— 

nativas de un dólar cada una y ha pagado 

el cien por ciento del valor de cada una



1 de ellas; y, el señor Mario Alejandro 

2 Espinoza Pinos, ha suscrito doscientas 

3 cincuenta acciones ordinarias y nomina- 

4 tivas de un dólar cada una y ha pagado el 

5 cien por ciento del valor de cada una de 

6 ellas. Conforme consta del certificado de 

7 la cuenta de Integración de capital otor- 

8 gado por el Banco de Guayaquil. CLÁUSULA 

9 CUARTA: Queda expresamente autorizado, el 

10 Abogado Carlos BFebres-Cordero Serrano, 

11 para realizar todas las diligencias lega- 

12 les y administrativas, para obtener la 

13 aprobación y registro de la compañía en 

14 la Superintendencia de Compañías y en el 

15 Registro Mercantil del cantón Samboron- 

16 dón; inclusive está autorizado por los 

17 accionistas de la compañía para que rea- 

18 lice los tramites necesarios para la ob- 

19 tención del Registro Único de Contribu- 

20 yentes en el Servicio de Rentas Interno. 

21 Agregue usted, señor Notario, como docu- 

22 mento habilitante el certificado de Cuen- 

23 ta de Integración de Capital otorgado por 

24 el Banco de Guayaquil.- (Firmado).- ABO- 

25 GADO CARLOS FEBRES-CORDERO SERRANO.- Re- 

26 gistro número dos mil ochenta y uno”.- 

27 (HASTA AQUÍ LA MINUTA) .- Quedan agregados 

28 a mi registro, formando parte integrante
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NÚMERO DE TRÁMITE: 7319181 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION : 
SEÑOR: FEBRES-CORDERO SERRANO CARLOS F 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/09/2010 2:22:01 PM +   

PRESENTE: 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

1.- ESPIVIA S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 01/10/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 
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BANCO DE GUAYAQUIL 
  

MUTLTETIBANCO 

GUAYAQUIL ,02 DE SEPTIEMBRE 2010 
V000008 

Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 

Cuenta de Integración de Capital a nombre de la ESPIVIA S.A. el valor de USD. $ 1.000.00 
(UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA), la cual ha sido 
consignada por los siguientes personas: 

ESPINOZA PINOS JUAN DIEGO $500.00 

ESPINOZA PINOS VICTOR ESTEBAN $250.00 
ESPINOZA PINOS MARIO ALEJANDRO $250.00 

TOTAL $1000.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 

designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañías nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 

Banco, de los Estatutos y Nombramientos inscritos. 

    FE DE AGENCIA 
Maria Lorena Crespo 

Jefe de Agencia Village-Plaza 
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    r. Virgilio Jarrin Acunzo 

Notario Décimo Tercero 
.Guayaquik       
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 
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Esta foja pertenece a la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA 
DENOMINADA ESPIVIA 5.A. 
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de la presente escritura pública, to- 

dos los documentos habilitantes que 

se han considerado pertinentes para 

dar la solemnidad que requiere el pre- 

sente instrumento público.- Los otor- 

gantes me presentaron sus respecti- 

vos documentos de identificación per- 

sonal.- Leída que les fue la presen- 

te escritura pública de principio a 

fin y en alta voz, por mí el Nota- 

rio a los intervinientes, éstos la 

aprobaron en todas y cada una de 

sus partes, se afirmaron, ratificaron 

y firman en unidad de acto y con- 

migo, el Notario, de todo lo cual 

DOY FE.- 

  

£) Sr. JUAN DIEGO ESPINOZA PINOS 

C.C.++ 091587412-7 

C.V.+ 202-0015 
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18, Sr. MARIO ALEJANDRO ESPINOZA PINOS 

| qee C.C.k+ 010386066-4    
C.V.+ 167-009 
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Esta foja pertenece 2 la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
DENOMINADA ESPIVIA S.A. 

  
  

f£) Sr. VÍCTOR ESTEBAN ESPINOZA PINOS 

C.C.+ 091587413-5 

C.V.+* 203-0015 
> 

17 prlicn 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO, 
que firmo y sello en doce fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los 
catorce días del mes de Septiembre del año dos mil diez.- 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolívar y Sucre 

Número de Repertorio: 2010— 3756 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

,1.- Con fecha Cinco de Octubre de Dos Mil Diez queda inscrito el acto o 
contrato CONSTITUCION DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de tomo 6 de 

fojas 2893 a 2906 con el número de inscripción 496 celebrado entre: 

([ESPIVIA S.A. en calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento a lo ordenado en 

la resolución N* [No.SC-1JIJ-DJC-G-10-00063731 de fecha [Diecisiete d 

Septiembre de Dos Mil Diez]. 
  



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.10. 
0027326 

Guayaquil, 

19 Nov 2010 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ESPIVIA S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

N 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL


